
DICTAMEN DEL CONSEJO

de 18 de enero de 1999

sobre el programa de estabilidad de Irlanda, 1999-2001

(1999/C 42/03)

EL CONSEJO DE LA UNIèN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1466/97 del Consejo, de 7
de julio de 1997, relativo al reforzamiento de la supervi-
siön de las situaciones presupuestarias y a la supervisiön
y coordinaciön de las polòticas econömicasØ(Î), y, en par-
ticular, los apartados 1 y 2 de su artòculo 5,

Vista la Recomendaciön de la Comisiön,

Previa consulta al Comit~ econömico y financiero,

HA EMITIDO EL SIGUIENTE DICTAMEN:

El 18 de enero de 1999 el Consejo examinö el programa
de estabilidad de Irlanda, que cubre el peròodo
1999-2001. El Consejo observa con satisfacciön que el
balance financiero del gobierno irland~s est` orientado a
alcanzar un super`vit en 1997 y que se espera que siga
registrando super`vit a lo largo del peròodo correspon-
diente al programa, previ~ndose que seguir` disminu-
yendo la deuda pública gubernamental, que se espera
caiga por debajo del 60Ø% del producto interior bruto
(PIB) a finales de 1998.

El marco macroeconömico presentado en el programa
prev~ que el crecimiento econömico descienda del altò-
simo nivel recientemente alcanzado y que la inflaciön
tambi~n experimente una deceleraciön en relaciön con su
òndice m`ximo de 1998. No obstante, el crecimiento con-
tinúa estando a niveles muy altos en comparaciön con los
dem`s Estados miembros, lo que refleja el excelente ren-
dimiento de la economòa por lo que ataýe a la oferta asò
como el continuo crecimiento del empleo. El Consejo
considerö que las proyecciones macroeconömicas del
programa pueden ser alcanzadas. Adem`s, est` claro que
los sanos resultados presupuestarios de 1998 significan
que Irlanda cumple ya el objetivo del Pacto de estabili-
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dad y crecimiento consistente en obtener un balance pre-
supuestario aproximadamente equilibrado o en super`vit.
Adem`s, el panorama correspondiente a las finanzas pú-
blicas prev~ que Irlanda seguir` cumpliendo los requisi-
tos presupuestarios del Pacto de Estabilidad y Creci-
miento a lo largo del peròodo comprendido entre los
aýos 1999 y 2001.

Aunque est` claro que el programa cumple lo estipulado
en el Pacto de estabilidad y crecimiento, existen con
todo varios puntos que han de plantearse en el contexto,
m`s amplio, de la estabilidad macroeconömica. En parti-
cular, el consejo observa que la situaciön econömica no
est` carente de riesgos, siendo el principal el recalenta-
miento de la economòa, con aumento de los salarios y de
los precios. A este respecto, el Consejo ha tomado nota
de que, aunque se ha producido cierto reforzamiento de
la polòtica fiscal, hubiese sido m`s prudente reforzarla
aún m`s. La Recomendaciön del Consejo, de 6 de julio
de 1998, sobre las orientaciones generales para las polòti-
cas econömicas de los Estados miembros y de la comuni-
dadØ(Ï) para 1998 abogaba por una mayor presiön fiscal
en Irlanda.

En relaciön con el fuerte crecimiento de la economòa, el
Consejo cree adecuado que se mantenga un super`vit
presupuestario a lo largo del programa, como se prev~.
En lo que se refiere a los requisitos del Pacto de estabili-
dad y crecimiento, ello permitiròa disponer de un margen
de seguridad suficiente para evitar que se produzcan d~-
ficit excesivos en caso de presentarse una recesiön còclica.

El Consejo respalda el ~nfasis que pone el programa en
el aumento de las inversiones públicas, tanto para satisfa-
cer las necesidades infraestructurales de una economòa en
fuerte crecimiento como para sustituir la reducciön de
los Fondos Estructurales comunitarios prevista para Ir-
landa. Sin embargo, un plan de inversiones de capital
m`s detallado seròa de utilidad como acompaýamiento
del programa de estabilidad y podròa contribuir a evitar
limitaciones en el suministro de la oferta que podròan
afectar a las perspectivas de crecimiento e inflaciön en
Irlanda.
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